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Bankia devuelve su dinero a 5.000 gallegos

Los pequeños ahorradores que 
acudieron a la salida a bolsa de 
Bankia, en julio del 2011 —en-
tre 5.000 y 7.000 gallegos entre 
ellos— podrán recuperar desde 
hoy toda su inversión. La enti-
dad nacionalizada hizo ayer un 
anuncio sin precedentes: devol-
verá la inversión íntegra a los ac-
cionistas minoritarios, además de 
abonarles unos intereses del 1 % 
anual. El objetivo es poner fin a 
la romería de reclamaciones ju-
diciales y acabar con el alto coste 
reputacional para la entidad. La 
sentencia del Tribunal Supremo 
del pasado 27 de enero ha marca-
do un punto clave dictando juris-
prudencia tras anular dos com-
pras de acciones por entender 
que el folleto de salida a bolsa de 
la entidad contenía «graves ine-
xactitudes». Un engaño que, de 
haberlo sabido los adquirientes, 
no habrían hecho la operación. 

Estos son los pasos para recu-
perar el dinero:

¿Por qué se ha escogido 
esta salida?

El procedimiento es «ágil, rápido, 
sencillo, gratuito y seguro» pa-
ra los inversores, subrayó ayer el 
consejero delegado, José Sevilla. 
Ni él ni el actual presidente, Jo-
sé Ignacio Goirigolzarri, estaban 
en Bankia cuando se produjo la 
salida a bolsa, que pilotaron Ro-
drigo Rato y su gente. Los nue-
vos gestores calculan que devol-
verán 1.500 millones de euros a 
unos 200.000 accionistas y que 
esta fórmula extrajudicial es la 
mejor opción después de la juris-
prudencia del Supremo y la pre-
visible avalancha de reclamacio-
nes judiciales. Además, dado que 
han provisionado 1.840 millones 
para hacer frente a las demandas, 
consideran que no se requerirán 
nuevas dotaciones y que se aho-
rrarán unos 400 millones en cos-
tas judiciales. Es decir, un im-
pacto controlado en sus cuentas.

¿Quién puede reclamar?

Cualquier pequeño ahorrador 
que acudiera a la oferta pública 
de suscripción (OPS) en julio del 
2011. Está cerrado para quienes 
compraran en el mercado con 
posterioridad. Quedan excluidos 
los inversores institucionales (los 
grandes fondos, aseguradoras, si-
cav...). En línea con la sentencia 
del Supremo, ellos disponían de 
más medios que los minoristas 
para conocer la situación finan-
ciera del banco. También podrán 
reclamar lo invertido los propios 
empleados de Bankia, pero no 
quienes —es el caso de Rato— 

La entidad abre desde hoy el proceso para reintegrar a los pequeños ahorradores todo lo que invirtieron en 
la salida a bolsa, más un pequeño interés, en un intento de poner fin a las miles de reclamaciones judiciales
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eran consejeros y directivos en 
el momento de la salida a bol-
sa, porque habría un conflicto 
de intereses. 

¿Cómo puedo recuperar 
lo invertido? ¿Y cuándo 
se me ingresará?
El primer paso es acudir —des-
de hoy mismo— a cualquier ofi-
cina de Bankia, con el DNI, y re-
llenar la solicitud de restitución 
por la OPS de acciones, que tam-
bién puede descargarse desde la 
web www.bankia.com. Solo se 
requieren el nombre, DNI y los 
datos de contacto. Si la compra 
de títulos se hizo en una entidad 
diferente a Bankia —en Galicia, 
por ejemplo, también se vendie-

ron a través de las antiguas cajas 
y del Pastor— deberá adjuntar un 
extracto de la cuenta de valores. 
Se estima que entre la solici-
tud de devolución y el abono 
no pasarán más de quince días. 
El cliente recibirá la cuantía al 
completo, más un 1 % de interés 
anual, que es el que calculan ha-
brían obtenido por un depósito.

¿Puedo acogerme a esta 
vía si ya he demandado?

Sí. Tengan o no en marcha recla-
maciones judiciales o extrajudi-
ciales, todos los accionistas po-
drán reclamar su inversión des-
de hoy y hasta dentro de tres me-
ses, momento en el que expirará 
el plazo. Optar por esta vía supo-

ne la renuncia a cualquier recla-
mación judicial y el desestimien-
to de las que estén en marcha.
 
¿Y los gastos que me haya 
generado el abogado?

En los casos que ya están en los 
juzgados, Bankia abonará las cos-
tas que imponga el juez, deriva-
das de la paralización del pro-
cedimiento. En lo que respecta 
a este acuerdo extrajudicial, ni 
requiere representación legal ni 
genera gastos.

¿Y si vendí las acciones?

Este procedimiento es para to-
do, tanto los que mantienen sus 
acciones como aquellos que las 
hayan vendido.
 
¿La devolución tendrá 
impacto en Hacienda?

Posiblemente, pero la entidad es-
tá a la espera de la respuesta de 
Hacienda a una consulta realiza-
da sobre cómo proceder con las 
minusvalías o plusvalías perci-
bidas en el caso de haber vendi-
do los títulos.

¿Cómo afecta esta vía a 
los despachos jurídicos?

Mucho, ya que las decenas de 
miles de demandas contra Ban-
kia eran una suculenta fuente de 
ingresos para numerosos letra-
dos. En cualquier caso, quienes 
decidan no adherirse al proceso 
extrajudicial podrán seguir con 
la reclamación en los tribunales 
como hasta ahora.

El número dos de Bankia, José Sevilla, aseguró que la devolución será «rápida y ágil». BENITO ORDÓÑEZ

or sorpresa, Ban-
kia anunció en la 
mañana de ayer-
que devolverá a 
aquellos minoris-
tas que adquirie-
ron acciones en 
su salida a bolsa, 
el 100 % de lo in-
vertido más inte-

reses. Se trata de una buena 
noticia para los que confiaron 
en una entidad supuestamen-
te solvente y al poco tiempo 
constataron cómo sus accio-
nes perdían prácticamente to-
do su valor. Pero llega dema-
siado tarde. En primer lugar, 
porque el grueso de las recla-
maciones judiciales ya se ha 
presentado, y o bien tienen ya 
sentencia firme, o bien se en-
cuentran recurridas por la en-
tidad. Asimismo, es demasia-
do tarde para aquellos accio-
nistas que ya se encuentran 
inmersos en el proceso judi-
cial, puesto que se desconoce 
si Bankia va a abonar algún ti-
po de cantidad por los gastos 
judiciales ocasionados. 

Junto a esto, Bankia anun-
ció que, además de devolver 
el importe principal, «paga-
rá intereses», pero cifra estos 
en solamente un 1 %, cuando 
lo que tendría que devolver 
la entidad sería aproximada-
mente un 3,75 % (la media del 
interés legal del dinero desde 
julio del 2011, cuando salió al 
parqué, hasta hoy). 

Cabe preguntarse qué suce-
dería si, por lo que sea, Ban-
kia decide de forma unilateral 
que la solicitud de reimporte 
de lo invertido no cumple los 
requisitos. La caducidad de la 
acción jurídica está próxima y 
de producirse alguna inciden-
cia en el proceso podríamos 
estar cerrando la puerta a una 
futura reclamación.

Por último, ¿qué va a pasar 
con aquellos inversores que, 
aún siendo calificados como 
profesionales (pequeñas em-
presas o personas físicas que 
tenían un importante patri-
monio o distintas inversiones) 
adquirieran sus acciones en el 
tramo minorista? ¿Se les va a 
aplicar dicho proceso? Si no se 
les aplica, se les podría pasar 
el plazo para reclamar ya que 
este vencería en mayo de 2016.

Por todo lo expuesto, los 
afectados deberían ser cau-
telosos y asesorarse pormeno-
rizadamente con su abogado o 
asesor de confianza, antes de 
firmar o presentar cualquier 
tipo de solicitud ante Bankia.

Un anuncio que 
llega muy tarde
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El revés recibido desde el Tri-
bunal Supremo ha forzado que 
Bankia finalmente acepte esta so-
lución  —la de devolver todo el 
dinero a los pequeños accionis-
tas— a la que hasta ahora se re-
sistía. Y la negativa respondía a 
que aceptar tal medida implica-
ba aceptar, implícitamente, que 
las cuentas de la entidad estaban 
falseadas cuando salió a bolsa, 
es decir, que se engañó a los in-
versores, extremo este que está 
investigando aún la Audiencia 
Nacional.

Por eso la decisión anunciada 
ayer por José Sevilla se opone a 
la estrategia que Bankia ha defen-
dido en el procedimiento penal 

abierto en la Audiencia y sobre la 
que el consejero delegado asegu-
ró ayer que mantendrán su pos-
tura sin cambios. Es la admisión 
de la derrota en la vía civil que, a 
la vez, suministra munición para 
acabar en otro revés también en 
la vía penal, donde está imputa-
da la anterior cúpula, con Rodri-
go Rato al frente. 

«Nuestra posición no varía. 
Como dijo el Tribunal Supremo, 
los procesos civil y penal llevan 
sus tiempos, y uno no obstaculi-
za al otro. Los juristas separan el 
dolo civil del dolo penal», indi-
có Sevilla, asegurando que Ban-
kia seguirá defendiendo la com-
pleta legalidad de la operación.  

La entidad seguirá defendiendo 
la salida a bolsa ante la Audiencia


